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LXIII LEGISLATURA 

PODE R LEG ISLATIVO FEDERA L 
C,í~' IARA DE DII'UTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

OF, No, D,G.P.L. 63-11-1-2320 
Exp. 4170 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 

Cultura Física y Deporte, con número CD-LXIII-Il-2P- 204, aprobado en 

esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorablé' Congreso de la 

Unión. 

de abril de 2017. 

Pool Pech 



PODER LEGISLATIVO FED ERA L 
C'\~ IA I¡A DE DIPUTA DOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XII del artículo 2 y se adicionan los artículos 
2, con una fracción XIII; 5, con una fracción XIV; 13, con las fracciones V y VI, pasando 
la actual V a ser VII a la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar como 
sigue: 

Artículo 2 .... 

l. a X .... 

XI. Garantizar a todas las personas sin distinción de género, edad, discapacidad, 
condición social, religión, opiniones, preferencias o estado civil, la igualdad de 
oportunidades dentro de los programas de desarrollo que en materia de cultura física 
y deporte se implementen; 

XII. Fomentar oportunidades para la práctica deportiva de las personas con 
discapacidades tanto en deporte de alto rendimiento, como social, y 

XIII. Fomentar competiciones deportivas, como medio para el desarrollo 
integral de los atletas. 

Artículo S .... 

l. a XI .... 

XII. Evento Deportivo Masivo: Sin importar el número de personas que se encuentren 
reunidas, será cualquier evento deportivo abierto al público, que se realice en 
instalaciones deportivas, estadios, recintos o edificios deportivos, que tenga una 
capacidad de aforo igual o superior al resultado de multiplicar por cien el número 
mínimo de competidores que, conforme al reglamento o normatividad de la disciplina 
que corresponda, deba estar activo dentro de un área de competencia; o bien, aquél 
que se realice en lugares abiertos, cuando el número de competidores sea igualo 
mayor a doscientos; 

XIII. Evento Deportivo con fines de espectáculo: Cualquier evento deportivo en el que 
se condicione el acceso de los aficionados o espectadores al pago de una tarifa para 
presenciarlo, y 
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XIV. Competiciones: Toda competición deportiva, ya sea convocada y 
celebrada por una federación, por varias, o por cualquier organismo 
reconocido en esta Ley. 

Artículo 13. ". 

l. a IlI. ". 

IV. Promover mecanismos de integración institucional y sectorial para fomentar, 
promover y estimular el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte; 

V. Proponer a la CONADE los mecanismos, disciplinas, categorías, tiempos, 
formatos y procedimientos para la celebración de competiciones deportivas. 
Dichos criterios se establecerán respetando los principios de equidad en la 
contienda y certeza; 

VI. Establecer el calendario anual de competiciones deportivas, el cual 
deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación, y 

VII. ". 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal a través de la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte deberá realizar las reformas necesarias a su reglamento en un plazo no mayor 
de 60 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 27 de abril de 2017. 

) 
Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Presidenta 
Dip. Isau vanova Pool Pech 

, Se retaria 
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Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Minuta CD-LXIII-II-2P- 204 
Ciudad de México, a 27 de abril de 017. 

~~~ C/u 
Líe. Juan "Carla ,elgadillo Salas 
Secretario d Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados 
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